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CONSTANCIA: Informo señor Juez que el 25 de mayo de 2023 se repuso auto que había
decretado el desistimiento tácito de la medida cautelar decretada frente al inmueble objeto de
garantía real (archivo digital Nro. 16) y se ordenó remitir a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur con copia a la apoderada de la parte actora tanto
el mandamiento de pago como el auto de reposición en mención, téngase en cuenta que tal
remisión tuvo lugar el día 13 de junio de 2023 (archivo digital Nro. 19). Julio 7 de 2023.

Natalia Andrea Hernández
Escribiente

Siete de julio de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1679

RADICADO N° 2022-00098-00

En consideración a lo consignado en la constancia anterior, se ordena Requerir,

a la parte ejecutante a fin de que aporte al expediente la constancia de pago de

los derechos de registro para la inscripción de la medida cautelar decretada

frente al inmueble con folio Nro. 001-447891 de la Oficina de Registro de

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, y el respectivo certificado de

libertad y tradición actualizado, que dé cuenta de la inscripción de la cautela

decretada, en caso que ya ello haya ocurrido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 26
fijado en la página web de la Rama Judicial el 12 DE JULIO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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